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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA 

 

 
  

 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD MEDELLÍN MUNICIPIO MEDELLÍN 

Nombre del Juez (a)  GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ  SERNA 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  
                                       

Despacho  
Hora Iniciación:    09:00    a.m               Hora Finalización: 10:00 a.m 
(hora militar)                                                                 (hora militar) 

  RADICADO ÙNICO NACIONAL DEL PROCESO (RUNP) 

0 5 0 0 1 4 0 0 3 0 0 1 2 0 2 2 0 0 9 8 2 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio (DANE) Còd Juzgado Consecutivo Juzgado Año Consecutivo Radicación 
Cons 

Recursos 

 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA 
INDICIADO, IMPUTADO O TIPO DE AUDIENCIAS 

CEDULA         NOMBRE Y APELLIDOS  CALIDAD Asistió 

C.C 1.037.639.823 
T.P 353.300 

SEBASTIÁN BERRIO RESTREPO 
APODERADO PARTE DEMANDADA SI 

    

C.C 70.083.354 WILLIAM DE JESÚS TORRES 
DEMANDADO SI 

    

 
 

El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN adelanta la 
diligencia de inspección judicial establecida en el numeral 9 del artículo 384 del Código 
General del Proceso. 
 
En la hora estipulada, se dio inicio a la diligencia en las instalaciones del Despacho, donde 
además el apoderado de la parte actora se identificó. 
 
Una vez trasladados al inmueble objeto de la restitución que nos atañe, el señor WILLIAM 
DE JESÚS TORRES se identificó y permitió el ingreso al mismo, evidenciando que se 
encontraba totalmente desocupado y en el estado en el que se observa en el registro fílmico 
que obra dentro del plenario, mismo que hace parte integrante de esta acta. 
 
Finalmente, el demandado libre y voluntariamente, manifestó querer entregar el inmueble 
en forma definitiva, de la cual se corrió traslado a la parte actora a través de su apoderado 
y éste manifiestó estar dispuesto a recibirlo en las condiciones en que se encuentra el 
mismo dejando pendiente lo relacionado con los daños, lo cual someterá a una nueva 
acción, si  así lo determinana la parte.   El apoderado de la parte actora aceptó tal entrega 
y el Juzgado procedió a hacerla en forma definitiva.  
 
10:00 a.m del 25 de noviembre de 2022 se da por finalizada la audiencia.  
  
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAMÍREZ SERNA 
Juez 

 

 

 
 
  

  25 11 2022 

DÍA MES AÑO 

25 11 2022 

DÍA MES AÑO 
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